
 
 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   17 de septiembre de 2021 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:   Decisiones Consejo Académico- 13 de septiembre de 2021 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 13 de septiembre de 2021, la decisión quedará 
registrada en el Acta 49 de 2021: 
 
1. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a los siguientes estudiantes de la Facultad de Ciencia y 
Tecnología: (202103500117273). 
 
• Mariana Gutiérrez Torres. Licenciatura en Biología. 
• Juan Camilo Gómez Arias. Licenciatura en Física. 
• Mariana Andrea Quevedo Delgado. Licenciatura en Matemáticas. 
• Laura Sofía Vásquez Dueñas. Licenciatura en Química. 
 
2. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado del periodo académico 2020-1, a la siguiente estudiante 
de la Facultad de Educación: (202103050114663). 
 
• Yois Merlis Martínez Hoyos. Licenciatura en Educación Básica Primaria. 
 
3. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a los siguientes estudiantes de la Facultad de Educación 
Física: (202103400119493). 
 
• Karen Michell Ramos Díaz. Licenciatura en Educación Física. 
• Edwin Yesid Galeano Herreno. Licenciatura En Deporte. 
• Laura Daniela Sánchez López. Licenciatura en Recreación. 
 
4. El Consejo Académico aprobó el otorgamiento del Título Póstumo a Nicole Valentina Sáenz Rozo 
(q.e.p.d), quien cursó el programa académico de la Licenciatura en Filosofía de la Facultad de 



Humanidades, de conformidad con el artículo 2 del Acuerdo 073 de 2014 del Consejo Superior. 
(202103150125293). 
 
5. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Posibilidades de la 
nación como narración, una aproximación desde los memes para el saber escolar” de: Juan Jesuis 
Morera Franco identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.023.013.802 y Emily Valentina 
Hurtado Forero, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.013.682.613, estudiantes de la 
Licenciatura en Ciencias Sociales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 
038 de 2004. (202103500104973).   
 
6. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Crítica de la 
modernidad/Colonialidad en Enrique Dussel y Santiago Castro-Gómez” de: Laura Milena Salcedo 
Artundaga identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.023.013.802, estudiante de la 
Licenciatura en Filosofía, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 
2004. (202103150125433).   
 
7. El Consejo Académico aprobó el Acta 41 del 04 de agosto de 2021. 
 
8. El Consejo Académico aprobó el Acta 45 del 18 de agosto de 2021. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 
 


